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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

A solicitud del ejecutante podrán reservarse las
consignaciones de los postores que lo admitan y
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del tipo
para el caso de que resultare fallido el rematante.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de febrero de 2001, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de marzo
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana 9. Vivienda puerta cuarta, en el
piso segundo, del edificio «Agudes», bloque primero,
sito en Girona, calle Montseny, 72, de superficie 74
metros 8 decímetros cuadrados. Compuesto de
entrada recibidor, comedor estar, cocina, tres habi-
taciones, aseo, lavadero y terraza. Linda: Norte,
Pedro Franch; sur, vivienda misma planta primera;
este, calle Agudes, y oeste, caja de escalera, patio
de luces y vivienda misma planta tercera. Cuota
de participación: 3,15 por 100. Procedencia: Divi-
sión horizontal de la finca 1.710, tomo 1.738,
libro 26, folio 65.

Finca 2299 bis. Girona, sección tercera. Inscrita
en el tomo 2.925, libro 152, folio 67 en el Registro
de la Propiedad número 4 de Girona.

Valoración: 6.376.284 pesetas.

En Girona a 15 de noviembre de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—La Secretaria judicial.—67.367.$

HUELVA

Edicto

Don Juan González Rodríguez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 63/95, se tramita procedimiento de ejecutivos
63/95, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Laboratorios Nabell,
Sociedad Limitada»; don Antonio González López,
doña Carmen Rubio Badajoz, don Miguel María
de Vega Torralba, don Rafael Serrano Sierra y doña
Carmen Rocío González Rubio, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,los
bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 22 de enero de 2001,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en la

cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1903000017006395,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera,el día 22 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados para el caso de no poder llevarse
a cabo la notificación personal.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana. Piso tercero izquierda, mirando des-
de la calle, de la casa en Huelva, en la calle Rascón,
43. Vivienda distribuida en vestíbulo, estar-comedor,
paso, cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo, terra-
za-lavadero y terraza principal a una calle, a la que
tiene una puerta y una ventana. Superficie de 98
metros cuadrados.

Valorada en 9.800.000 pesetas.
2. Urbana. Mitad indivisa. Piso cuarto B, en

Huelva, al sitio Grupo Príncipe Juan Carlos, en
plaza Blas de Lezo, 4. Tiene una superficie de 73,47
metros cuadrados.

Consta de vestíbulo, cocina comedor-estar, tres
dormitorios, terraza principal y terraza lavadero.

Valorada en 2.500.000 pesetas.

Huelva, 29 de noviembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—68.309.

INCA

Edicto

Doña Sonia I. Vidal Ferrer, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Inca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 117/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
Baleares, contra don Pedro Bauza Simo, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 16 de enero de 2001,
a las diez horas de la mañana, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0425-0000-18-0117-00, ofi-
cina de Inca, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de las bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de febrero de 2001, a
las diez horas de la mañana, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de qué tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de marzo
de 2001, a las diez horas de la mañana, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Urbana, inscrita al tomo 3.547, libro 310, de Santa
Margarita, folio 216, finca número 15.913.

Tipo de subasta: Ocho millones cuatrocientas
sesenta y cinco mil (8.465.000 pesetas).

Inca, 21 de noviembre de 2000.—El/la Juez.—El/la
Secretario.—68.355.$

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Edicto

Doña Guadalupe Cordero Bernet, Juez de Primera
Instancia número 1 de Jerez de los Caballeros,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 103/1996 se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancia de «Esteban Morales Ruiz, Socie-
dad Limitada» contra Damián Chávez González,
María del Pilar Díaz Lebrato, Damián Chávez Díaz
y María del Pilar Chávez Díaz, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de al menos
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 17 de
enero de 2001, a las doce horas con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-


